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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que se ha reforzado la 
financiación del gasto autonómico mediante la aprobación de una dotación 

extraordinaria de 300 millones de euros para la financiación de prestaciones básicas de 
los servicios sociales de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas, 

con especial atención a la asistencia domiciliaria a personas mayores y dependientes. 
Dentro de las prestaciones que se pueden financiar con este fondo hay una que puede 

ayudar a las personas que tienen dificultades con sus gastos de vivienda ya que es tá 
dedicada a ampliar las partidas destinadas a garantizar ingresos suficientes a las familias 

para asegurar la cobertura de sus necesidades básicas de urgencia.  
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